
Uaricha, 11(25), 55-69 (mayo-agosto, 2014)

©2014, Facultad de Psicología de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo
ISSN: impreso 1870-2104 ISSN: electrónico 2007-7343

Aportaciones desde la perspectiva de 
terapia familiar al estudio del maltrato 

al adulto mayor1

Contributions to the study of elderly 
abuse from the perspective of family 

therapy

Martha Xitlali Mercado Rivas2

Silvia Rosa Sigales Ruiz3

Universidad de Colima

México

María Elena Flores Villavicencio4 

Universidad de Guadalajara

México

Juan Muñoz Tortosa5.

Universidad de Granada

España

1 El presente trabajo forma parte de la tesis titulada “Análisis del trato, estilo de vinculación afectiva 
y estructura familiar de adultos mayores desde la perspectiva sistémica”. 
2 Doctorante en el Doctorado Interinstitucional en Psicología, Facultad de Psicología, Universidad 
de Colima. Contacto: mxmr27@gmail.com.
3 Doctora en Psicopatología, Universidad de Colima. Asesora de la tesis doctoral.
4 Doctora en Ciencias, Universidad de Guadalajara. Integrante del comité tutorial.
5 Doctor en Psicología, Universidad de Granada. Integrante del comité tutorial.



Mercado Rivas, et.al.

[  56  ]

Resumen
La demanda de atención y cuidados proporcionados a adultos mayores crece 
de forma rápida en la medida que este segmento poblacional se incrementa. 
En México, ante la falta de servicios institucionales y especializados, estas 
demandas en la mayoría de los casos son resueltas por familiares, sin em-
bargo, tanto en el trato que se proporciona por instituciones como por fa-
miliares existe riesgo de maltrato, abuso o negligencia. El presente trabajo 
es un análisis teórico acerca del maltrato familiar al adulto mayor. Mediante 
revisión documental se recapitularon recientes aportaciones a su estudio 
y en el marco del pensamiento sistémico se propone un esquema que per-
mita entender el fenómeno como proceso interaccional dentro del sistema 
familiar del adulto mayor. A partir del supuesto del pensamiento sistémico 
en que los integrantes del sistema familiar se influencian de manera perma-
nente y recíproca se cuestionan las implicaciones presentes y futuras para 
los familiares cuando ocurre el maltrato a adultos mayores, así como, sus 
consecuencias intergeneracionales.
Palabras clave: Maltrato familiar, adulto mayor, terapia familiar.

Abstract
The demand for care and care provided to older adults grows quickly to the 
extent that this population increases. Due to the lack of institutional and 
specialized services in México, in most cases these demands are resolved 
by family, however, there is a risk of abuse or neglect in the treatment pro-
vided. The present article is a theoretical analysis on mistreatment of the 
elderly. Through document review of recent contributions and within the 
framework of systems thinking, a scheme for understanding the phenom-
enon as an interactional process within the family system of the elderly is 
proposed. From the course of systems thinking in which members of the 
family are permanently and reciprocally influenced, we question the present 
and future implications for the elderly mistreatment, as well as its intergen-
erational consequences.
Key words: mistreatment, elderly, family therapy.

¿Qué es el maltrato?
Conflicto, violencia, abuso y maltrato son conceptos que hacen referencia a 
agresión en alguno de sus matices, sin embargo, para hacer distinción entre 
ellos Corsi (1994) señala que violencia implica la intención de ejercer el pro-
pio poder a través del uso de la fuerza para producir daño o controlar la re-
lación interpersonal, mientras que conflicto en relaciones interpersonales, 
es la expresión de diferencias en intereses, valores o deseos y la violencia es 
una de las formas utilizadas para resolverlo.

Abuso indica exceso en el indebido “uso de…”, expresión que se comple-
ta dependiendo del efecto producido por dicho exceso, por ejemplo: Abu-
so económico hace referencia al exceso en el indebido uso de los recursos 
económicos de una persona por parte de otra. En tanto que maltrato es un 
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fenómeno interpersonal que necesariamente ocurre en una condición de 
desigualdad, generalmente esta desigualdad implica alguna forma de po-
der de parte del maltratador (Diccionario etimológico, 2012). 

En términos generales, maltratar incluye acciones, expresiones verbales 
o no verbales que causan daño o malestar, incluso omisiones de buen trato 
de un individuo a otro (o grupos de individuos). El diccionario etimológico 
define la palabra maltrato como proveniente del latín, se forma con las pa-
labras male (mal, malamente) y tratare (tratar), aunado al sufijo -to (que ha 
recibido la acción). Entonces pensar en maltrato, implica una interacción 
de al menos dos individuos y un parámetro de referencia que indique el 
“buen trato”, de manera que por contraste se esté en condiciones de identi-
ficar que ocurre el maltrato.

Cueva (2013) plantea el maltrato como una inadecuada solución a situa-
ciones de conflicto, a diferencia del abuso en el cual, el conflicto justifica 
su ejecución. La diferencia estriba en que ante un conflicto quien responde 
con abuso, hace uso de la situación de conflicto para permitirse el exceso en 
servirse indebidamente del otro (abusado), justificando sus acciones por 
sentirse superior en menoscabo de la integridad del abusado, mientras que 
quien responde a una situación de conflicto con maltrato, lo hace en el des-
conocimiento de otra respuesta de afrontamiento alternativa.

El componente de agresión inherente en los malos tratos se explica 
como consecuencia del deterioro de solidaridad y responsabilidad por el 
otro (Cueva, 2013), valores atribuibles a cualquier sociedad. Este deterioro 
favorece un ambiente en que se legitima y valida el uso de la violencia entre 
personas; en otras palabras, la inicial respuesta de maltrato trasciende a un 
ciclo de violencia; los participantes y observadores de estas interacciones 
aceptan los malos tratos normalizando su incidencia, entonces se queda sin 
resolver el conflicto que los originó. En este sentido, una respuesta alterna-
tiva consiste en señalar la gravedad de los malos tratos y buscar soluciones 
que no impliquen agresión, de manera que una situación de maltrato se 
constituya en oportunidad de mejora en las relaciones interpersonales.

La Organización Panamericana de la Salud (2009, p.4) define el maltra-
to al adulto mayor como “cualquier tipo de acción, serie de acciones o falta 
de acciones que producen daño físico o psicológico, y que tienen lugar en 
una situación de confianza y dependencia”. Se reitera la desigualdad como 
condición para que ocurra el maltrato, los adultos mayores son vulnerables 
a consecuencia del deterioro físico propio de la edad, el cual suele acompa-
ñarse de dependencia sea física, económica, social o emocional.

Antecedentes del maltrato al adulto mayor
Atender las necesidades propias a la vejez es un reto contemporáneo, el 
cual se complejiza cuando el proceso de envejecimiento no se acompaña de 
salud y autonomía pues implica la necesidad de un mayor abastecimien-
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to de recursos médicos, materiales, económicos y de cuidado (Chao, 2012; 
Dong, 2012; Hedberg, Gustafson y Brulin, 2010; Paez, Lan y Wenke, 2009; 
Reyes-Torres y Castillo-Herrera, 2011). Las formas sociales en que se está 
asumiendo este reto, a nivel internacional conducen al maltrato tanto en 
contextos institucionales como familiares (Abdel Rahman y El Gaafary, 
2012; Abdulraheem, 2010; Bužgová e Ivanová, 2009; Ghodousi, Maghsood-
loo y Mohsen Sadat Hoseini, 2011; Karch y Cole-Nunn, 2010; Kissal y Beşer, 
2011; Schiamberg, Oehmke, Zhang, Barboza, Griffore, Von Heydrich y Mas-
tin, 2012; Sturdy, 2012; XinQi, Simon, Odwazny y Gorbien, 2009). 

El maltrato hacia los adultos mayores ha sido estudiado desde varias 
aproximaciones teóricas pero principalmente a partir de dos tendencias: 
Modelos orientados al ambiente en que ocurre, y modelos orientados clíni-
camente a características específicas de quienes maltratan o quienes son 
maltratados.

Los modelos ambientales explican la ocurrencia del maltrato como 
consecuencia de factores externos a la interacción humana pero que influ-
yen pues generan alteraciones en las personas encargadas del cuidado en 
consecuencia maltratan a aquellos con quienes conviven. Dentro de estos 
factores se consideran: aislamiento respecto de las actividades en la comu-
nidad (Iborra, 2005; Muñoz, 2004; Organización Naciones Unidas, 2002; 
Pérez, Izal, Montorio y Nuevo 2008), también políticas institucionales ca-
rentes de capacitación ética y técnica a empleados de residencias para ma-
yores (Bužgová e Ivanová, 2009), empeoramiento en condiciones económi-
cas, cambios en la estructura sociocultural y familiar (Kıssal y Beşer, 2009), 
decadencia moral, transferencia intergeneracional de riqueza material, 
deterioro de normas y valores culturales (Abdulraheem, 2010), escasez de 
vivienda en la generación, curso y consecuencias de conflictos familiares, 
carencia de un rol social para los mayores, abuso de alcohol, dificultades 
económicas para los jubilados (Leszek, 2011), así como, carencia de un mar-
co legislativo necesario para garantizar la protección de los valores sociales 
hacia los adultos mayores (Amyot, 2011).

Aunado al hecho de que las víctimas del maltrato no denuncian ni bus-
can ayuda para modificar la situación por temor a represalias (Andrade, 
Soares, Melo y Oliveira, 2013; Iborra, 2005; Letelier, 2005; McGoldrick, 
Carter y García-Preto, 2011; Muñoz, 2004; Organización Mundial de la Sa-
lud, 2006; Organización de Naciones Unidas, 2002), el Centro Nacional de 
equidad de género y salud reproductiva en concordancia con la NOM  190 
de Secretaria de Salubridad y Asistencia enfatizan como razones de vulne-
rabilidad de adultos mayores los estereotipos sociales, tanto como valores 
culturales relativos a edad y género.

Los estudios realizados desde modelos clínicos ponen énfasis en esti-
mar la incidencia del maltrato y aquellas características individuales como 
precipitadores del comportamiento violento de quienes maltratan, o bien, 
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tratándose de los adultos mayores el deterioro físico o cognitivo, ser depen-
diente y considerado como difícil de cuidar se tornan en predisponentes al 
maltrato (Abdulraheem, 2010; Bužgová e Ivanová, 2009; Cardoso, Mejías, 
Macías y Amaro, 2004; Dejo Vásquez, 2007; DeLiema, Gassoumis, Homeier 
y Wilber, 2012; Docampo, Barreto y Santana, 2009; Fernández, Fernández 
y Fernández, 1990; Fernández, 2003; Kosberg, 2009; Leszek, 2011; Muñoz, 
2002, 2004; Pérez et al., 2008; Urrusuno, Rodríguez y Vázquez, 2010; Von 
Heydrich, Schiamberg y Chee, 2012; Yan, 2011; Zuñiga-Santamaria, Sosa-
Ortiz, Alonso-Vilatela, Acosta-Castillo y Casas-Martínez, 2010). En Turquía 
se reportaron como factores asociados a víctimas de maltrato: ser mujer 
con baja escolaridad, quienes viven con hijos o parejas y perciben relacio-
nes familiares por debajo de la media funcional (Kissal y Beşer, 2011).

Pérez, et al. (2008) realizaron en España un estudio descriptivo  me-
diante encuesta con el objetivo de identificar posibles factores predictores 
de maltrato atribuibles tanto al cuidador, al receptor de cuidados como la 
propia situación de cuidado. Los resultados obtenidos describen el riesgo 
de maltrato como combinación de factores con distinta naturaleza aunque 
señalan la tendencia a una mayor predicción sobre la base de factores pro-
pios al cuidador. Plantean mayor riesgo de maltrato entre menor ayuda de 
familiares o amigos recibe el cuidador y peor es la actual relación cuidador-
receptor de cuidados en el periodo de atención. 

En características individuales, Penhale (1993) indica que los cuidado-
res con mayor riesgo de maltratar mostraron un mayor índice general de ex-
presión de ira, así como, mayor carga percibida respecto al cuidado lo cual 
se refleja en el incremento de estrés. Se asocia el tipo de maltrato infringido 
al género del cuidador, es decir, los hombres presentan mayor probabilidad 
de cometer maltrato físico, mientras que las mujeres suelen ser negligentes 
con el adulto mayor a quien cuidan.

Huang (2004) indica relación entre conductas interpersonales proble-
máticas en adultos mayores y evasión por parte del cuidador como estrate-
gia de afrontamiento moduladora de déficits, de manera que el cuidador en 
el intento por mantener su bienestar emocional puede llegar a la negligen-
cia como proceso de evasión.

Anetzberger (2012) señala que tanto el perfil del maltratador, como el 
del maltratado e incluso las variables situacionales donde ocurre el maltra-
to responden al tipo de maltrato que se comete. Por ejemplo, maltrato eco-
nómico se asocia a dependencia física, mientras que negligencia se asocia a 
pobre salud, bajos ingresos y falta de apoyo social. Cuando los cuidadores 
son desempleados, presentan enfermedad mental y adicciones, se eleva el 
riesgo de maltratar física, emocional o sexualmente a los adultos mayores. 
Por otra parte, el bajo nivel educativo asociado a negligencia es el último 
factor de riesgo identificado en estudios efectuados en EUA, Turquía y Chi-
na. En el mismo sentido, aún está en investigación si la depresión y estrés 
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son variables productoras del maltrato o consecuencias del mismo, incluso 
se cuestiona si la institucionalización de mayores deba considerarse una 
consecuencia del maltrato familiar. 

También se incluye en estos modelos clínicos, los estudios cuyo objetivo 
fue conocer los efectos y consecuencias del maltrato (International Busi-
ness, 2012; Organización de Naciones Unidas, 2002; Ramic, Pranjic, Batic-
Mujanovic, Karic, Alibasic y Alic, 2011). Los primeros estudios sobre con-
secuencias del maltrato a mayores se han enfocado cuantitativamente en 
mortalidad y pérdidas en términos económicos, sin embargo, Anetzberger 
(2012) hace el señalamiento en que se requiere mayor atención científica a 
los efectos emocionales, comportamentales, físicos y sociales. 

Luego de años de investigación continúa la descripción del maltrato al 
adulto mayor con los resultados de los primeros estudios, se sigue tomando 
postulados explicativos de otros campos como el de la violencia o de la jus-
ticia penal, lo cual impide el desarrollo teórico propio y frena explicaciones 
que favorezcan la comprensión del fenómeno más allá de su sola descrip-
ción. A ese respecto Pelcastre (2012), recomienda realizar estudios cualita-
tivos para describir particularidades de cada situación y persona.

El escenario en que ocurre el maltrato, sea institucional o familiar, de-
termina ciertas características en cada caso, sin embargo, es inexacto consi-
derar a la familia y la institución como escenarios paralelos con factores de 
riesgo propios e independientes. Al respecto Anetzberger (2012) plantea la 
institucionalización de mayores no solo como escenario de posible maltra-
to por parte de personal que ahí labora, sino que sugiere que la decisión de 
institucionalizar a un adulto mayor puede ser consecuencia de condiciones 
familiares de maltrato. 

Desde este supuesto, incrementar instituciones para el cuidado de adul-
tos mayores como respuesta social a las dificultades que los sistemas fami-
liares enfrentan, resulta en un homeostático que favorece la desvinculación 
familiar y obstaculiza la solución de fondo en pro de una sana vinculación 
afectiva para los adultos mayores.

Maltrato familiar al adulto mayor
Desde una perspectiva de Terapia Familiar Sistémica, es fundamental pro-
fundizar en el funcionamiento del sistema familiar del que son miembros 
adultos mayores en situación de maltrato. En estudios previos se ha iden-
tificado que familias desvinculadas, mal adaptadas o con altas expectativas 
culturales no satisfechas incrementan la probabilidad de psicopatología, así 
como, de interacciones violentas (Cummings y Davies, 2010; Gastrón, 1999; 
Halabi, 2010;  Jang, 2009; Kao y An, 2012; Linares, 2002). Específicamente 
en relación al maltrato a adultos mayores, en líneas anteriores se menciona 
la asociación de factores como cambios a la estructura sociocultural y fa-
miliar, carencia de ayuda informal al familiar responsable del cuidado, así 



Uaricha, 11(25), 55-69 (2014)

[  61  ]

como, calidad de la actual relación cuidador-receptor de cuidados.
En particular en las culturas latinoamericanas y orientales donde tradi-

cionalmente se atribuía a la mujer la función de cuidado al interior de las 
familias y específicamente el cuidado de los padres (adultos mayores), el 
rol laboral actual da lugar a conflictos en términos de piedad filial, lealtad 
y sentido de pertenencia familiar (Dhar, 2011).

A pesar de estos aportes se ha desarrollado poca investigación que pro-
fundice en la comprensión de las interacciones de adultos mayores dentro 
de su sistema familiar. La epistemología de la Terapia Familiar Sistémica 
explica el funcionamiento del sistema familiar desde una perspectiva de 
circularidad recursiva, de manera que los integrantes establecen pautas re-
lacionales que los vinculan, creando una influencia recíproca y permanente 
(Hoffman, 1987). En otras palabras, el constructo  “complementariedad re-
cursiva” hace referencia a que dualidades en aparente oposición, al estar en 
interacción convierten una lucha en pauta de interacción que estabiliza la 
organización del sistema (Keeney y Ross, 1985).

Entonces analizar el maltrato al adulto mayor bajo la lente del pen-
samiento sistémico implica ir más allá de la relación víctima- victimario 
como proceso lineal de causa –efecto, el objetivo es tratar el fenómeno en 
su complejidad, como una permanente interacción entre adulto mayor, fa-
miliar maltratador y observadores indirectos (otros familiares, vecinos o 
personas cercanas), de modo que cada uno de los miembros del sistema 
aporta a la estabilidad de la estructura vincular.

Ludewig (2010) indica que el pensamiento sistémico no ofrece certe-
zas definitivas para comprobar que tal o cual afirmación es cierta, sino que 
conscientemente se limita a los resultados de la observación humana. Se 
parte del principio de que la realidad se construye entre el observador y 
lo observado. El ser humano como ser social lingüístico (observador) al 
mismo tiempo es incluido en el mundo que observa, y al ser parte de lo 
observado está influido más no determinado por el mundo exterior.

El pensamiento sistémico alude a dos disciplinas: La teoría de sistemas 
(complejidad explicita) y la teoría del conocimiento (procesos de observa-
ción implícitos). El sistema nervioso del ser humano no puede distinguir 
entre percepción e ilusión, de modo que su conocer esta determinado por 
la estructura de su organismo no por la composición del mundo exterior a 
sí mismo, entonces su conocimiento es intransferible como tal, en cambio, 
el contenido de conocimientos comunicados, depende de la estructura bio-
lógica del destinatario y no de su contenido. Ello se explica al caracterizar 
al ser humano como un sistema autopoietico (griego autos= “sí mismo”, 
poiein = “crear”, “producir”), es decir, que durante toda la vida produce los 
elementos de los cuales se compone, lo que lo hace autónomo pero limita-
do por su biología (Ludewig, 2010).

Keeney y Ross (1985, p.61) definen los sistemas cibernéticos como “pau-
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tas de organización que mantienen estabilidad por medio de procesos de 
cambio”, aunque parece paradójico se trata de establecer una organización 
que logre la estabilidad en los sistemas familiares mediante el reciclaje de 
los cambios de vivencias pasadas, como experiencias de vida al interior de 
la familia. 

En ese sentido, Minuchin (2011) postula una orientación estructuralista 
cuyo foco de observación e intervención son las estructuras sociológicas de 
los sistemas familiares. Se entiende por estructura sociológica la organiza-
ción familiar integrada por subsistemas también llamados holones, bajo 
la premisa de que insuficiente diferenciación, o bien insuficiente conexión 
entre subsistemas son predictores de patologías, dado que se parte del prin-
cipio de que toda conducta sintomática se eslabona de forma complemen-
taria con la conducta de otros miembros de la familia (complementariedad 
recursiva), de manera que la experiencia de un integrante es parte del todo 
familiar más amplio que trasciende sus individualidades.

Linares (2002, p.58) desde un enfoque sistémico caracteriza la violencia 
como “manifestación de un fenómeno interaccional en el que todos los que 
participan son psicológicamente responsables”, propone un esquema para 
explicar el maltrato familiar, de padres a hijos o entre los integrantes de la 
pareja. El esquema explicativo plantea dos conceptos como necesarios en la 
armonía y salud familiar: Parentalidad y conyugalidad.

Define la parentalidad, como función del holón o subsistema parental 
cuyo objetivo es lograr que cada hijo se sepa amado por sus padres me-
diante ser reconocido, valorado, querido y adecuadamente sociabilizado. 
Mientras que la conyugalidad (exclusiva de la pareja) se basa en una oferta 
relacional en que al reconocimiento, la valoración y el cariño recíprocos se 
añade el deseo entre los miembros de la pareja. 

La figura 1 es un esquema explicativo a manera de plano cartesiano, el 
eje vertical corresponde a la conyugalidad mientras el eje horizontal señala 
la parentalidad. Cuando un sistema familiar se encuentra en el cuadrante 
superior-derecho, es decir entre conyugalidad armoniosa y parentalidad 
conservada el escenario es el ideal de familias sin maltrato; sin embargo, en 
el cuadrante inferior-derecho localizado entre conyugalidad disarmónica 
y parentalidad conservada el escenario familiar se torna propicio para el 
maltrato de los hijos mediante la triangulación de estos, es decir, se in-
cluye a los hijos en la vinculación entre los cónyuges para desviar el foco 
de atención de las dificultades de la pareja a las exigencias en su rol de pa-
dres. Tanto en el cuadrante superior- izquierdo (conyugalidad armoniosa 
y parentalidad deteriorada) como en el inferior-izquierdo (conyugalidad 
disarmónica y parentalidad deteriorada) el escenario es de maltrato sin 
triangulación de los hijos. 
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Figura 1. Configuración resultante del cruce de parentalidad y conyuga-
lidad (adaptado de Linares, 2002, p. 36)

El concepto de parentalidad hace referencia a la relación que estable-
cen cada uno de los padres con sus hijos como cuidadores y responsables 
de su crianza. La conyugalidad armónica es entendida como aquella capa-
cidad para resolver con base en acuerdos de reciprocidad los problemas 
concernientes a la pareja, por tanto, la conyugalidad disarmónica indica 
los conflictos conyugales sin resolver por la incapacidad de los integrantes 
de la pareja. En  ambos casos se considera una capacidad o incapacidad in-
dependientemente del estado civil, es decir, estén casados, en unión libre, 
separados o divorciados.

En anteriores generaciones dado el estilo de sociedad autoritaria, aún 
en la vejez de los padres se replicaba el ejercicio de poder sobre los hijos, 
como ejemplo la película “No desearás a la mujer de tu hijo” (protagonizada 
por los actores Pedro Infante y Fernando Soler), en la que se muestra una 
autoridad paterna tan inflexible que atenta contra la “autonomía” del hijo. 
Sin embargo, en la actualidad esta rígida autoridad paterna se ha diluido 
generando distintos estilos de crianza al interior de los sistemas familiares. 
Nardone, Giannotti y Rochi (2003) explican el otro extremo del desempeño 
paterno traducido a hiper-protección que termina por retrasar la autono-
mía e independencia de los hijos respecto a los padres. La hiper-protección 
anula la autoridad paterna pues diluye la jerarquía familiar y con ello los 
límites son tan permeables y difusos que los padres lejos de ser guías ante la 
complejidad de la vida se convierten en permanentes protectores de hijos 
inseguros e inmaduros. Hijos que al llegar la vejez paterna resultarán inca-
paces de asumir las responsabilidades de su cuidado.
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Por otra parte, los adultos mayores toleran el maltrato por desconoci-
miento de instancias a las cuales acudir, carencia e inequidad en la apli-
cación de leyes que les protejan, dificultades económicas para emprender 
procesos legales con asesoría profesional competente, pero más aún debido 
a las consecuencias afectivas al interior de su sistema familiar. Dado que las 
formas de expresar los afectos consideradas como adecuadas, o bien, per-
mitidas entre familiares corresponden con concepciones y creencias com-
partidas y asumidas por los integrantes de una familia, aquello que desde 
la observación externa se considera maltrato, para la mirada interna de los 
miembros del sistema familiar puede ser una interacción más dentro del 
repertorio de vinculación familiar. 

Emprender una denuncia de maltrato en forma inmediata posiciona 
como antagonistas al adulto mayor y su cuidador. La experiencia de mal-
trato vivida por el adulto mayor puesta en un proceso jurídico coloca a toda 
la familia bajo escrutinio social, situación indeseada en la mayoría de los 
casos, pues la finalidad de este proceso jurídico suele ser emitir una sen-
tencia por la falta cometida conforme a derecho, no conciliar las partes en 
conflicto en pro del beneficio familiar intergeneracional.

Poco se ha aportado en la comprensión de que ocurre en quienes mal-
tratan. Cueva (2013), hace el señalamiento en el sentido de atender las se-
cuelas del maltrato en todos los implicados. A ese respecto, Boszormenyi-
Nagy y Spark (2003, p.122) proponen el concepto de “libro mayor de justicia 
familiar” como una analogía con registros contables, pero en este caso 
consiste en que los integrantes de cada familia llevan un registro de los 
compromisos de lealtad atribuidos a cada integrante y que en palabras de 
los autores “constituyen un determinante invisible e intrínseco de cadenas 
de acción-reacción entre los miembros de una familia a lo largo de las ge-
neraciones”.  Este esquema de justicia familiar se cimenta en un contexto 
mínimo de tres generaciones, donde se supone que lo que queda sin saldar 
en una generación habrá de liquidarse en la siguiente. Entonces lo que ha 
recibido una generación (amor, consideración o descuido y violencia), será 
lo que proporcionalmente dé a la siguiente, de manera que una contabili-
zación intergeneracional de responsabilidades establece el equilibrio en las 
nuevas relaciones.

Aunque Linares (2002) plantea los conceptos de conyugalidad y paren-
talidad para explicar la violencia intrafamiliar en un sentido descendente 
(padres a hijos) y transversal (la pareja), en la figura 2 se propone la integra-
ción de un segundo nivel de análisis que permita analizar el estilo de vin-
culación afectiva en tres generaciones (sentido ascendente, descendente y 
transversal), y con ello identificar los elementos de interacción familiar que 
favorecen el maltrato a mayores. Además de prevenir las   consecuencias en 
las siguientes generaciones dado que estas interacciones tienden a perpe-
tuarse.
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Si se profundiza en el funcionamiento familiar y estilo de vinculación 
emocional en la familia nuclear del adulto mayor, se identifica en qué cua-
drante del círculo en tono obscuro han interactuado los integrantes de este 
sistema familiar. Continuar la exploración del funcionamiento familiar y 
estilo de vinculación afectiva durante el periodo de crianza y desarrollo del 
adulto mayor y su cónyuge, identifica en que cuadrante externo al círculo 
interactuaban los miembros de cada una de las familias de origen.

Al contrastar el funcionamiento familiar y estilo de vinculación emo-
cional de  sistemas familiares en ambas generaciones, emergen tanto pau-
tas familiares como lealtades que desde esta perspectiva teórica explican el 
eslabonamiento intergeneracional entre sistemas familiares. Entonces el 
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maltrato familiar a adultos mayores se integra dentro del funcionamiento y 
estilo de vinculación emocional propio del sistema familiar en que ocurre. 
En palabras de Boszormenyi-Nagy y Spark (2003, p.78) “lo que parecen ser 
relaciones familiares débiles, caóticas o fragmentarias pueden significar el 
más fuerte de los vínculos para los miembros, debido a su culpa intrínseca y 
excesiva devoción” de manera que las cuentas registradas en el libro mayor 
de justicia familiar de varias generaciones constituyen un balance de reci-
procidad funcional en el presente de las relaciones familiares.

Comentarios
A la psicología como ciencia compete aportar insumos en el estudio del 
maltrato familiar a adultos mayores. Los estudios al respecto describen 
factores de riesgo asociado, características individuales desde perspecti-
vas clínicas o brindan explicaciones mediante miradas de índole social y 
cultural. Sin embargo, realizar estudios del problema en un momento y 
situación específica solo permite la descripción de ese presente, mientras 
que la comprensión del fenómeno en su complejidad requiere ampliar la 
lente y profundizar en las experiencias interpersonales de quienes directa o 
indirectamente se ven afectados. 

La falta de postulados explicativos e intervenciones teóricas propias al 
desarrollo de este campo de estudio puede agravar las condiciones de vida 
de adultos mayores maltratados además de favorecer que se perpetúe una 
organización familiar (estructura sociológica) cuyo funcionamiento impli-
ca violencia en las interacciones entre sus integrantes.

Adentrarse en los sistemas familiares con el objetivo de comprender su 
funcionamiento es un reto, más aún cuando el fenómeno a observar impli-
ca daño a los más vulnerables (adultos mayores), lo cual pone en juego al 
propio observador con las limitaciones de su propia estructura cognitiva. El 
pensamiento sistémico surge como una alternativa para el análisis y a partir 
de una comprensión integradora elaborar propuestas de intervención ante 
el maltrato familiar a mayores. 

Se propone integrar postulados de Minuchin (2011) y Linares (2002) 
para analizar sistemas familiares donde ocurre maltrato a adultos mayo-
res, el objetivo es identificar la organización familiar (estructura socioló-
gica) como antecedente de vida a través del cual se transmiten pautas de 
relación las cuales de generación en generación determinan las formas de 
interacción entre sus integrantes. También se propone identificar el estilo 
de vinculación afectiva, para ello se requiere explorar las relaciones entre 
los cónyuges (conyugalidad) y de ellos con sus hijos en su desempeño como 
padres (parentalidad). 

Conyugalidad y parentalidad se constituyen en ejes del funcionamiento 
afectivo familiar, tanto en la familia nuclear del adulto mayor como en su 
familia de origen. Contrastar estos elementos en tres o más generaciones 



Uaricha, 11(25), 55-69 (2014)

[  67  ]

de sistemas familiares provee de información para comprender el maltrato 
a mayores en el presente. 

Cada caso en su particularidad requiere del esfuerzo y compromiso de 
los miembros del sistema familiar en pro de entender los procesos históri-
co-familiares que han conducido a interacciones de maltrato o violencia, 
armonizar los vínculos entre ellos en el presente y sentar bases para estilos 
de vinculación afectiva sanos en las jóvenes generaciones.
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